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SEÑOR: 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA  DE ZIPAQUIRÁ   
E.____________  S. _______________D. 
 
                              
 
REF: SUCESION INTESTADA No. 2.018-00654 
DE:   CARLOS EDUARDO  RODRIGUEZ PALACIOS 
 

 
PARTICION Y ADJUJDICACION 

 
 
OMAR ALBERTO ROMERO OTALORA,  y NORBERTO WILLIAM SANCHEZ 
AVILA obrando como apoderados  en el proceso de la referencia, designados por su 
despacho como partidores, ante el señor Juez, con todo respeto nos permitimos de 
común acuerdo  presentar el trabajo de PARTICION Y ADJUDICACION   de los 
bienes dejados por el  causante CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ PALACIOS      
 
El trabajo de partición y adjudicación  se divide en los siguientes capítulos:  
 
I. Antecedentes generales  
II. Acervo hereditario. 
III. Deducciones. 
IV. Liquidación. 
V. Distribución y adjudicación ( hijuelas). 
 
 
CAPITULO I. 
 
 
ANTECEDENTES GENERALES 
 
1º. El causante CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ PALACIOS,  falleció el día 05 de 
Enero  de 2.018 en  Zipaquirá y  se identificó con la cédula de ciudadanía  3.267.416 
 
2.- El causante CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ PALACIOS, contrajo matrimonio 
católico con la señora  ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  cónyuge 
sobreviviente, en la Parroquia Divino Niño de  Zipaquirá el día 29 de Junio de 1.963  
 
3º .- El causante dentro de su matrimonio católico procreo a sus hijos MARTHA 
YOLANDA; ROSA ELVIA; PEDRO PABLO;  CARLOS EDUARDO; HECTOR 
JULIO Y OSCAR JAVIER  RODRIGUEZ MURCIA,  todos  mayores de edad  y en su 
condición de tal comparecieron al sucesorio, 
 



4º. El causante tuvo su último domicilio  y el  asiento principal de sus negocios en el 
Municipio de Zipaquirá. 
 
5°.  Por auto de fecha 7 de Marzo de 2.019 se declaró abierto y radicado en el 
Juzgado el juicio de sucesión del causante  CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ 
PALACIOS, fallecido el día 5 enero de  2.018 
 
En la misma providencia se reconoció  como heredera a  MARTHA YOLANDA 
RODRIGUEZ MURCIA en su condición de hija del causante.  
 
6.- Por auto de fecha  29 de Abril de 2.019 se reconoce interés jurídico para 
intervenir en el sucesorio a la señora  ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ como 
cónyuge sobreviviente.  
 
7.- En la misma providencia citada inmediatamente anterior se reconoce interés 
jurídico a  ROSA ELVIA; PEDRO PABLO;  CARLOS EDUARDO; HECTOR JULIO 
Y OSCAR JAVIER  RODRIGUEZ MURCIA  como herederos  del causante CARLOS 
EDUARDO RODRIGUEZ PALACIOS  en su condición de hijos.  
 
8.- La cónyuge sobreviviente opta por gananciales; los herederos aceptan la herencia 
con beneficio de inventarios 
 
9º. Se efectuaron las publicaciones de Ley respecto del emplazamiento a todas las 
personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso. 
 
10º. En audiencia celebrada el 4 de Febrero de 2.021 se presentaron y aprobaron los 
inventarios y avalúos de los bienes dejados por el causante  y en la misma audiencia 
se decretó la partición de los mismos bienes y se designó como partidores a los 
suscritos apoderados.  
 
CAPITULO II 
 
ACERVO HEREDITARIO 
 
De conformidad con el acta de inventarios y avalúos se tiene que la masa sucesoral 
está   conformada por los siguientes bienes:  
 
A C T I V O: 
 
BIENES SOCIALES 
 
PARTIDA PRIMERA 
 
El derecho dominio y posesión sobre el lote de terreno ,  ubicado en la carrera  doce 
(12) número veinte cuarenta y siete ( 20-47) de la nomenclatura urbana del Municipio 



de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca, junto con la construcción sobre el 
edificada, el cual  se distingue con el número 16 de la manzana  
 
I de la Urbanización San Rafael, el cual según la escritura de adquisición tiene una 
extensión superficiaria de  ciento diecinueve metros cuadrados ( 119 M2) de los 
cuales se encuentran construidos en la actualidad sesenta y un metros cuadrados( 
61 M2) ,  inscrito en el catastro bajo el número 01-00-0192-0007-000,  y se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del título : por el frente o sea 
por el ORIENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con la carrera 12; por el 
fondo  o sea por  OCCIDENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con el lote 
número siete (7) de la misma manzana; por el costado o sea  el  SUR en extensión 
de diecisiete metros ( 17.oo mts) con el lote número  quince (15) de la misma 
manzana; por el costado izquierdo o sea el  NORTE, en extensión de diecisiete 
metros (17.oo mts) con el lote número diecisiete (17) de la misma manzana punto de 
partida y encierra.  
 
TRADICION : El mencionado inmueble fue adquirido por el causante junto  con la 
cónyuge sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, por compra a 
MARIA DEL TRANSITO CARDENAS DE PEÑA  y CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ROMERO por medio de la escritura pública número 0098 de fecha 27 de   Enero 
2.004 de la Notaria Segunda de Zipaquirá, registrada en la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folio de matrícula inmobiliaria número 176-
59304 
 
AVALUO: Este inmueble tiene un avalúo de..............................$       30.969.000.oo  
 
PARTIDA SEGUNDA 
 
El derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción 
en el existente, ubicado en el barrio  LA ESMERALDA del Municipio de Zipaquirá, 
Departamento de Cundinamarca en la calle 17 número 7-20, inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0038-000, con un área de terreno de CIEN METROS 
CUADRADOS (  100 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del titulo: por el ORIENTE con propiedades de  PABLO EMILIO RINCON 
RODRIGUEZ en extensión de veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); 
por el  OCCIDENTE con propiedad de  LUIS OBDULIO RODRIGUEZ en extensión 
de  veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); por el  NORTE con 
propiedad de  LUIS EDUARDO MAYORGA en extensión de cuatro metros (4.oo 
mts) y por el  SUR  con la calle diecisiete (17)  de Zipaquirá en extensión de cuatro 
metros (4.oo mts) y encierra.    
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante junto con la cónyuge 
sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por adjudicación en la 
sucesión notarial de  MARIA DE JESUS RODRIGUEZ DE RINCON en su 
condición de cesionarios  protocolizada mediante la escritura pública número 2773 



de fecha 6 de Septiembre de 1993 de la Notaria Única de Zipaquirá, registrada en la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 
176-7318 
 
Este inmueble tiene un avaluó de ….……………………………….. $   58.361.000.oo 
 
PARTIDA TERCERA 
 
El derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno dentro del perímetro 
urbano del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca,  inscrito en el 
catastro bajo el número 01-00-0246-0042-000, con un área de terreno de CIENTO 
CATORCE METROS CUADRADOS (114 M2)  y comprendido dentro de los 
siguientes linderos tomados del titulo:  por el  NORTE en extensión de siete metros 
con ochenta centímetros ( 7.80 mts) con propiedad del mismo exponente vendedor 
señor LUIS OBDULIO RODRIGUEZ PAEZ; por el  SUR en extensión de ocho 
metros ( 8.oo mts.) con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá; por el  ORIENTE en 
extensión de quince metros ( 15.oo mts) con propiedad de  MARIA DE JESUS 
VIUDA DE RINCON y por el  OCCIDENTE en extensión de dieciséis metros ( 16.oo 
mts) con propiedades de  FRANCISCO GARZON y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante con la cónyuge 
sobreviviente   ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a  HERNAN 
RODRIGUEZ ROCHA mediante la escritura pública número 1154 de fecha 11 de 
Julio de 1.995 de la Notaria Primera de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-19552 
 
AVALUO: Este inmueble tiene un avaluó de ….…………………….. $ 80.930.000.oo   
 
PARTIDA CUARTA 
 
El derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción 
en el existente, ubicado en la zona urbana del Municipio de Zipaquirá, Departamento 
de Cundinamarca en la carrera 7 número 16-80, inscrito en el catastro bajo el 
número 01-00-0245-0009-000, con un área de terreno de CIENTO TRES  METROS 
CUADRADOS (  103 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del título: por el ORIENTE en 9.25 metros colinda con el lote vendido a  MANUEL 
HERRERA PULIDO pared medianera al medio; por el  OCCIDENTE en 5.45 metros 
colinda con la carrera séptima (7ª) de Zipaquirá y en 4.45 metros colinda con predio 
de  MISAEL POVEDA pared medianera al medio; por el  SUR en 10.50 metros 
colinda con predios de ISABEL DE ACHURY pared al medio y por el NORTE en 
10.oo metros colinda con predios de  MISAEL POVEDA pared al medio y en 2.55 
metros colinda con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por la cónyuge sobreviviente   ROSA  
LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a MANUEL ANTONIO NIETO GALVIS 



mediante  escritura pública número 1857 de fecha 8 de Agosto de 2.008 de la Notaria 
Segunda de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-35060 
 
AVALUO: Este inmueble tiene un avaluó de ….………………….. $  73.439.000,oo 
 
PARTIDA QUINTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) sobre el derecho de 
pleno dominio en relación con el LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA E,   en el 
plano de loteo de la Urbanización LOS CEDRALES  del Municipio de Zipaquirá 
Departamento de Cundinamarca, inscrito en el catastro bajo el número 
010005000006000 con un área de 72 M2 y comprendido dentro de los siguientes 
linderos tomados del titulo:  NORTE:   en recta y longitud de doce metros ( 12.oo 
mts.) con el lote número siete (7) de la misma manzana y urbanización;   SUR  en 
recta y longitud de doce metros (12.oo mts.) con el lote número cinco (5) de la misma 
manzana y urbanización;  ESTE en recta y longitud de seis metros (6.oo mts.) con el 
lote número catorce (14 ) de la misma manzana y urbanización, OESTE  en recta y 
longitud de seis metros (6.oo mts.) con la carrera sexta D (6ª D) de Zipaquirá. 
 
TRADICION:  Este derecho de cuota fue adquirido por la cónyuge sobreviviente  
ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  por compra a   MARIA DEL CARMEN 
PRIETO MARIN  por medio de la escritura pública número 3059 de fecha 4 de 
Noviembre de 1.992 de la Notaria de Zipaquirá, inscrito en la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folios de matrícula inmobiliaria número 176-
35915. 
 
AVALUO: Este inmueble tiene un avaluó proporcional 
                 del derecho de cuota de .………………………..……….. $  26.426.500,oo 
 
TOTAL ACTIVO BRUTO………………………………………………$  270.125.500.oo 
 
Se desconoce si la sucesión tiente  P A S I V O …………………  $             0 
 
TOTAL ACTIVO LIQUIDO: .............................................................$   270.125.500.oo 
 
CAPITULO III 
 
DEDUCCIONES  
 
Como quiera que la sucesión no tiene deudas hereditarias, gastos, ni impuestos 
Nacionales, ninguna deducción  se hace por estos conceptos. 
 
CAPITULO IV 
 



LIQUIDACION 
 
De la sociedad conyugal : 
 
En primer lugar se procede a liquidar  la sociedad conyugal originaria del matrimonio 
católico contraído entre el causante  CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ PALACIOS  
y  ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, cónyuge sobreviviente. En consecuencia 
teniendo en cuenta que los bienes relacionados en el inventario y avalúos 
pertenecen a la sociedad conyugal y que el valor de los mismos asciende a la suma 
de  $ 270.125.500.oo este monte se divide entre los cónyuges, por partes iguales 
tocándole a cada  uno de ellos,  la suma de $ 135.062.750.oo por concepto de sus 
gananciales; quedando en esta forma liquidada en definitiva la sociedad conyugal.  
 
De la herencia: 
 
De conformidad con la liquidación anterior,  la herencia dejada por el causante 
CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ PALACIOS, representada en los bienes 
relacionados en el inventario,  asciende a la suma de  $ 135.062.750.oo, cantidad 
que se reparte entre los herederos reconocidos en esta sucesión, que son en  
número de seis (6) con iguales derechos y proporciones, correspondiendo a cada 
uno la suma de $ 22.510.458.33 
 
El capítulo de la  liquidación queda asi: 
 
PARA: ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  la suma de ……$   135.062.750.oo 
            ( cónyuge sobreviviente) 
 
PARA LOS HEREDEROS  
 
MARTHA YOLANDA RODRIGUEZ MURCIA ……………………….$    22.510.458.33 
 
ROSA ELVIA RODRIGUEZ MURCIA ………………………………..$     22.510.458.33 
 
PEDRO PABLO RODRIGUEZ MURCIA ……………………………..$    22.510.458.33 
 
CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ MURCIA ………………………..$   22.510.458.33 
 
HECTOR JULIO RODRIGUEZ MURCIA ……………………………..$    22.510.458.33 
 
OSCAR JAVIER  RODRIGUEZ MURCIA  …………………………….$   22.510.458.33   
                                                                                                        ________________ 
 
SUMAS IGUALES ………………………………………………………$  270.125.500.oo 
 
CAPITULO V 



 
DISTRIBUCION  Y  ADJUDICACION  ( HIJUELAS) 
 
 
HIJUELA PRIMERA 
 
PARA: ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ                        C.C. No.  21.164.439 
            ( cónyuge  sobreviviente) 
 
Por sus gananciales  
 
HA DE HABER                                                                              $      135.062.750.oo 
 
Para pagarle se le adjudica  
 
PARTIDA PRIMERA:  
 
Un derecho de cuota equivalente al  cincuenta   por ciento ( 50 %)  en común y 
proindiviso sobre el derecho de pleno dominio y posesión vinculado al lote de terreno 
,  ubicado en la carrera  doce (12) número veinte cuarenta y siete ( 20-47) de la 
nomenclatura urbana del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca, 
junto con la construcción sobre el edificada, el cual  se distingue con el número 16 de 
la manzana I de la Urbanización San Rafael, el cual según la escritura de adquisición 
tiene una extensión superficiaria de  ciento diecinueve metros cuadrados ( 119 M2) 
de los cuales se encuentran construidos en la actualidad sesenta y un metros 
cuadrados( 61 M2) ,  inscrito en el catastro bajo el número 01-00-0192-0007-000,  y 
se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del título : por el 
frente o sea por el ORIENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con la carrera 
12; por el fondo  o sea por  OCCIDENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) 
con el lote número siete (7) de la misma manzana; por el costado o sea  el  SUR en 
extensión de diecisiete metros ( 17.oo mts) con el lote número  quince (15) de la 
misma manzana; por el costado izquierdo o sea el  NORTE, en extensión de 
diecisiete metros (17.oo mts) con el lote número diecisiete (17) de la misma manzana 
punto de partida y encierra.  
 
TRADICION : El mencionado inmueble fue adquirido por el causante junto  con la 
cónyuge sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, por compra a 
MARIA DEL TRANSITO CARDENAS DE PEÑA  y CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ROMERO por medio de la escritura pública número 0098 de fecha 27 de   Enero 
2.004 de la Notaria Segunda de Zipaquirá, registrada en la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folio de matrícula inmobiliaria número 176-
59304 
 
PARTIDA SEGUNDA 
 



Un derecho de cuota equivalente al  cincuenta   por ciento ( 50 %)  en común y 
proindiviso sobre el derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con 
la construcción en el existente, ubicado en el barrio  LA ESMERALDA del Municipio 
de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca en la calle 17 número 7-20, inscrito en 
el catastro bajo el número 01-00-0246-0038-000, con un área de terreno de CIEN 
METROS CUADRADOS (  100 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos 
tomados del titulo: por el ORIENTE con propiedades de  PABLO EMILIO RINCON 
RODRIGUEZ en extensión de veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); 
por el  OCCIDENTE con propiedad de  LUIS OBDULIO RODRIGUEZ en extensión 
de  veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); por el  NORTE con 
propiedad de  LUIS EDUARDO MAYORGA en extensión de cuatro metros (4.oo 
mts) y por el  SUR  con la calle diecisiete (17)  de Zipaquirá en extensión de cuatro 
metros (4.oo mts) y encierra.    
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante junto con la cónyuge 
sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por adjudicación en la 
sucesión notarial de  MARIA DE JESUS RODRIGUEZ DE RINCON en su 
condición de cesionarios  protocolizada mediante la escritura pública número 2773 
de fecha 6 de Septiembre de 1993 de la Notaria Única de Zipaquirá, registrada en la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 
176-7318 
 
PARTIDA TERCERA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  cincuenta   por ciento ( 50 %)  en común y 
proindiviso sobre el derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno dentro 
del perímetro urbano del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca,  
inscrito en el catastro bajo el número 01-00-0246-0042-000, con un área de terreno 
de CIENTO CATORCE METROS CUADRADOS (114 M2)  y comprendido dentro de 
los siguientes linderos tomados del titulo:  por el  NORTE en extensión de siete 
metros con ochenta centímetros ( 7.80 mts) con propiedad del mismo exponente 
vendedor señor LUIS OBDULIO RODRIGUEZ PAEZ; por el  SUR en extensión de 
ocho metros ( 8.oo mts.) con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá; por el  ORIENTE en 
extensión de quince metros ( 15.oo mts) con propiedad de  MARIA DE JESUS 
VIUDA DE RINCON y por el  OCCIDENTE en extensión de dieciséis metros ( 16.oo 
mts) con propiedades de  FRANCISCO GARZON y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante con la cónyuge 
sobreviviente   ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a  HERNAN 
RODRIGUEZ ROCHA mediante la escritura pública número 1154 de fecha 11 de 
Julio de 1.995 de la Notaria Primera de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-19552 
 
PARTIDA CUARTA 
 



Un derecho de cuota equivalente al  cincuenta   por ciento ( 50 %)  en común y 
proindiviso  sobre el derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto 
con la construcción en el existente, ubicado en la zona urbana del Municipio de 
Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca en la carrera 7 número 16-80, inscrito en 
el catastro bajo el número 01-00-0245-0009-000, con un área de terreno de CIENTO 
TRES  METROS CUADRADOS (  103 M2)  y comprendido dentro de los siguientes 
linderos tomados del título: por el ORIENTE en 9.25 metros colinda con el lote 
vendido a  MANUEL HERRERA PULIDO pared medianera al medio; por el  
OCCIDENTE en 5.45 metros colinda con la carrera séptima (7ª) de Zipaquirá y en 
4.45 metros colinda con predio de  MISAEL POVEDA pared medianera al medio; por 
el  SUR en 10.50 metros colinda con predios de ISABEL DE ACHURY pared al 
medio y por el NORTE en 10.oo metros colinda con predios de  MISAEL POVEDA 
pared al medio y en 2.55 metros colinda con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá y 
encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por la cónyuge sobreviviente   ROSA 
LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a MANUEL ANTONIO NIETO GALVIS 
mediante  escritura pública número 1857 de fecha 8 de Agosto de 2.008 de la Notaria 
Segunda de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-35060 
 
PARTIDA QUINTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  veinticinco por ciento ( 25 %)  en común y 
proindiviso del  derecho de cuota equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) adquirido 
por la cónyuge sobreviviente dentro de la sociedad conyugal, sobre el derecho de 
pleno dominio en relación con el LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA E,   en el 
plano de loteo de la Urbanización LOS CEDRALES  del Municipio de Zipaquirá 
Departamento de Cundinamarca, inscrito en el catastro bajo el número 
010005000006000 con un área de 72 M2 y comprendido dentro de los siguientes 
linderos tomados del titulo:  NORTE:   en recta y longitud de doce metros ( 12.oo 
mts.) con el lote número siete (7) de la misma manzana y urbanización;   SUR  en 
recta y longitud de doce metros (12.oo mts.) con el lote número cinco (5) de la misma 
manzana y urbanización;  ESTE en recta y longitud de seis metros (6.oo mts.) con el 
lote número catorce (14 ) de la misma manzana y urbanización, OESTE  en recta y 
longitud de seis metros (6.oo mts.) con la carrera sexta D (6ª D) de Zipaquirá. 
 
TRADICION:  Este derecho de cuota fue adquirido por la cónyuge sobreviviente  
ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  conjuntamente con  ROSA ELVIA 
RODRIGUEZ MURCIA  por compra a   MARIA DEL CARMEN PRIETO MARIN  por 
medio de la escritura pública número 3059 de fecha 4 de Noviembre de 1.992 de la 
Notaria de Zipaquirá, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Zipaquirá al folios de matrícula inmobiliaria número 176-35915. 
 
VALE ESTA HIJUELA ………………………………………………… $ 135.062.750.oo 



 
HIJUELA SEGUNDA 
 
PARA: MARTHA YOLANDA RODRIGUEZ MURCIA                C.C. No.   35.413.361 
 
Por su legitima 
 
HA DE HABER                                                                                $     22.510.458.33 
 
Para pagarle se le adjudica  
 
PARTIDA PRIMERA:  
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 %   en común y proindiviso sobre el 
derecho de pleno dominio y posesión vinculado al lote de terreno ,  ubicado en la 
carrera  doce (12) número veinte cuarenta y siete ( 20-47) de la nomenclatura urbana 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca, junto con la 
construcción sobre el edificada, el cual  se distingue con el número 16 de la manzana 
I de la Urbanización San Rafael, el cual según la escritura de adquisición tiene una 
extensión superficiaria de  ciento diecinueve metros cuadrados ( 119 M2) de los 
cuales se encuentran construidos en la actualidad sesenta y un metros cuadrados( 
61 M2) ,  inscrito en el catastro bajo el número 01-00-0192-0007-000,  y se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del título : por el frente o sea 
por el ORIENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con la carrera 12; por el 
fondo  o sea por  OCCIDENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con el lote 
número siete (7) de la misma manzana; por el costado o sea  el  SUR en extensión 
de diecisiete metros ( 17.oo mts) con el lote número  quince (15) de la misma 
manzana; por el costado izquierdo o sea el  NORTE, en extensión de diecisiete 
metros (17.oo mts) con el lote número diecisiete (17) de la misma manzana punto de 
partida y encierra.  
 
TRADICION : El mencionado inmueble fue adquirido por el causante junto  con la 
cónyuge sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, por compra a 
MARIA DEL TRANSITO CARDENAS DE PEÑA  y CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ROMERO por medio de la escritura pública número 0098 de fecha 27 de   Enero 
2.004 de la Notaria Segunda de Zipaquirá, registrada en la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folio de matrícula inmobiliaria número 176-
59304 
 
PARTIDA SEGUNDA 
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en el barrio  LA ESMERALDA del Municipio de Zipaquirá, 
Departamento de Cundinamarca en la calle 17 número 7-20, inscrito en el catastro 



bajo el número 01-00-0246-0038-000, con un área de terreno de CIEN METROS 
CUADRADOS (  100 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del titulo: por el ORIENTE con propiedades de  PABLO EMILIO RINCON 
RODRIGUEZ en extensión de veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); 
por el  OCCIDENTE con propiedad de  LUIS OBDULIO RODRIGUEZ en extensión 
de  veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); por el  NORTE con 
propiedad de  LUIS EDUARDO MAYORGA en extensión de cuatro metros (4.oo 
mts) y por el  SUR  con la calle diecisiete (17)  de Zipaquirá en extensión de cuatro 
metros (4.oo mts) y encierra.    
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante junto con la cónyuge 
sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por adjudicación en la 
sucesión notarial de  MARIA DE JESUS RODRIGUEZ DE RINCON en su 
condición de cesionarios  protocolizada mediante la escritura pública número 2773 
de fecha 6 de Septiembre de 1993 de la Notaria Única de Zipaquirá, registrada en la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 
176-7318 
 
PARTIDA TERCERA 
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333%  en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno dentro del perímetro urbano 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca,  inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0042-000, con un área de terreno de CIENTO CATORCE 
METROS CUADRADOS (114 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos 
tomados del titulo:  por el  NORTE en extensión de siete metros con ochenta 
centímetros ( 7.80 mts) con propiedad del mismo exponente vendedor señor LUIS 
OBDULIO RODRIGUEZ PAEZ; por el  SUR en extensión de ocho metros ( 8.oo 
mts.) con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá; por el  ORIENTE en extensión de 
quince metros ( 15.oo mts) con propiedad de  MARIA DE JESUS VIUDA DE 
RINCON y por el  OCCIDENTE en extensión de dieciséis metros ( 16.oo mts) con 
propiedades de  FRANCISCO GARZON y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante con la cónyuge 
sobreviviente   ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a  HERNAN 
RODRIGUEZ ROCHA mediante la escritura pública número 1154 de fecha 11 de 
Julio de 1.995 de la Notaria Primera de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-19552 
 
PARTIDA CUARTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 %  en común y proindiviso  sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en la zona urbana del Municipio de Zipaquirá, Departamento de 
Cundinamarca en la carrera 7 número 16-80, inscrito en el catastro bajo el número 



01-00-0245-0009-000, con un área de terreno de CIENTO TRES  METROS 
CUADRADOS (  103 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del título: por el ORIENTE en 9.25 metros colinda con el lote vendido a  MANUEL 
HERRERA PULIDO pared medianera al medio; por el  OCCIDENTE en 5.45 metros 
colinda con la carrera séptima (7ª) de Zipaquirá y en 4.45 metros colinda con predio 
de  MISAEL POVEDA pared medianera al medio; por el  SUR en 10.50 metros 
colinda con predios de ISABEL DE ACHURY pared al medio y por el NORTE en 
10.oo metros colinda con predios de  MISAEL POVEDA pared al medio y en 2.55 
metros colinda con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por la cónyuge sobreviviente   ROSA 
LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a MANUEL ANTONIO NIETO GALVIS 
mediante  escritura pública número 1857 de fecha 8 de Agosto de 2.008 de la Notaria 
Segunda de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-35060 
 
PARTIDA QUINTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al   4.1666 %  en común y proindiviso del  derecho 
de cuota equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) adquirido por la cónyuge 
sobreviviente dentro de la sociedad conyugal, sobre el derecho de pleno dominio en 
relación con el LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA E,   en el plano de loteo de la 
Urbanización LOS CEDRALES  del Municipio de Zipaquirá Departamento de 
Cundinamarca, inscrito en el catastro bajo el número 010005000006000 con un área 
de 72 M2 y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del titulo:  
NORTE:   en recta y longitud de doce metros ( 12.oo mts.) con el lote número siete 
(7) de la misma manzana y urbanización;   SUR  en recta y longitud de doce metros 
(12.oo mts.) con el lote número cinco (5) de la misma manzana y urbanización;  
ESTE en recta y longitud de seis metros (6.oo mts.) con el lote número catorce (14 ) 
de la misma manzana y urbanización, OESTE  en recta y longitud de seis metros 
(6.oo mts.) con la carrera sexta D (6ª D) de Zipaquirá. 
 
TRADICION:  Este derecho de cuota fue adquirido por la cónyuge sobreviviente  
ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  conjuntamente con  ROSA ELVIA 
RODRIGUEZ MURCIA  por compra a   MARIA DEL CARMEN PRIETO MARIN  por 
medio de la escritura pública número 3059 de fecha 4 de Noviembre de 1.992 de la 
Notaria de Zipaquirá, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Zipaquirá al folios de matrícula inmobiliaria número 176-35915. 
 
VALE ESTA HIJUELA ………………………………………………… $  22.510.458.33 
 
HIJUELA TERCERA 
 
PARA: ROSA ELVIA RODRIGUEZ MURCIA                          C.C. No.   35.411.116 
 



Por su legitima 
 
HA DE HABER                                                                                $     22.510.458.33 
 
Para pagarle se le adjudica  
 
PARTIDA PRIMERA:  
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de pleno dominio y posesión vinculado al lote de terreno ,  ubicado en la 
carrera  doce (12) número veinte cuarenta y siete ( 20-47) de la nomenclatura urbana 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca, junto con la 
construcción sobre el edificada, el cual  se distingue con el número 16 de la manzana 
I de la Urbanización San Rafael, el cual según la escritura de adquisición tiene una 
extensión superficiaria de  ciento diecinueve metros cuadrados ( 119 M2) de los 
cuales se encuentran construidos en la actualidad sesenta y un metros cuadrados( 
61 M2) ,  inscrito en el catastro bajo el número 01-00-0192-0007-000,  y se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del título : por el frente o sea 
por el ORIENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con la carrera 12; por el 
fondo  o sea por  OCCIDENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con el lote 
número siete (7) de la misma manzana; por el costado o sea  el  SUR en extensión 
de diecisiete metros ( 17.oo mts) con el lote número  quince (15) de la misma 
manzana; por el costado izquierdo o sea el  NORTE, en extensión de diecisiete 
metros (17.oo mts) con el lote número diecisiete (17) de la misma manzana punto de 
partida y encierra.  
 
TRADICION : El mencionado inmueble fue adquirido por el causante junto  con la 
cónyuge sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, por compra a 
MARIA DEL TRANSITO CARDENAS DE PEÑA  y CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ROMERO por medio de la escritura pública número 0098 de fecha 27 de   Enero 
2.004 de la Notaria Segunda de Zipaquirá, registrada en la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folio de matrícula inmobiliaria número 176-
59304 
 
PARTIDA SEGUNDA 
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en el barrio  LA ESMERALDA del Municipio de Zipaquirá, 
Departamento de Cundinamarca en la calle 17 número 7-20, inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0038-000, con un área de terreno de CIEN METROS 
CUADRADOS (  100 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del titulo: por el ORIENTE con propiedades de  PABLO EMILIO RINCON 
RODRIGUEZ en extensión de veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); 
por el  OCCIDENTE con propiedad de  LUIS OBDULIO RODRIGUEZ en extensión 



de  veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); por el  NORTE con 
propiedad de  LUIS EDUARDO MAYORGA en extensión de cuatro metros (4.oo 
mts) y por el  SUR  con la calle diecisiete (17)  de Zipaquirá en extensión de cuatro 
metros (4.oo mts) y encierra.    
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante junto con la cónyuge 
sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por adjudicación en la 
sucesión notarial de  MARIA DE JESUS RODRIGUEZ DE RINCON en su 
condición de cesionarios  protocolizada mediante la escritura pública número 2773 
de fecha 6 de Septiembre de 1993 de la Notaria Única de Zipaquirá, registrada en la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 
176-7318 
 
PARTIDA TERCERA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno dentro del perímetro urbano 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca,  inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0042-000, con un área de terreno de CIENTO CATORCE 
METROS CUADRADOS (114 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos 
tomados del titulo:  por el  NORTE en extensión de siete metros con ochenta 
centímetros ( 7.80 mts) con propiedad del mismo exponente vendedor señor LUIS 
OBDULIO RODRIGUEZ PAEZ; por el  SUR en extensión de ocho metros ( 8.oo 
mts.) con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá; por el  ORIENTE en extensión de 
quince metros ( 15.oo mts) con propiedad de  MARIA DE JESUS VIUDA DE 
RINCON y por el  OCCIDENTE en extensión de dieciséis metros ( 16.oo mts) con 
propiedades de  FRANCISCO GARZON y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante con la cónyuge 
sobreviviente   ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a  HERNAN 
RODRIGUEZ ROCHA mediante la escritura pública número 1154 de fecha 11 de 
Julio de 1.995 de la Notaria Primera de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-19552 
 
PARTIDA CUARTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso  sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en la zona urbana del Municipio de Zipaquirá, Departamento de 
Cundinamarca en la carrera 7 número 16-80, inscrito en el catastro bajo el número 
01-00-0245-0009-000, con un área de terreno de CIENTO TRES  METROS 
CUADRADOS (  103 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del título: por el ORIENTE en 9.25 metros colinda con el lote vendido a  MANUEL 
HERRERA PULIDO pared medianera al medio; por el  OCCIDENTE en 5.45 metros 
colinda con la carrera séptima (7ª) de Zipaquirá y en 4.45 metros colinda con predio 



de  MISAEL POVEDA pared medianera al medio; por el  SUR en 10.50 metros 
colinda con predios de ISABEL DE ACHURY pared al medio y por el NORTE en 
10.oo metros colinda con predios de  MISAEL POVEDA pared al medio y en 2.55 
metros colinda con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por la cónyuge sobreviviente   ROSA 
LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a MANUEL ANTONIO NIETO GALVIS 
mediante  escritura pública número 1857 de fecha 8 de Agosto de 2.008 de la Notaria 
Segunda de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-35060 
 
PARTIDA QUINTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  4.1666 %  en común y proindiviso del  derecho 
de cuota equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) adquirido por la cónyuge 
sobreviviente dentro de la sociedad conyugal, sobre el derecho de pleno dominio en 
relación con el LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA E,   en el plano de loteo de la 
Urbanización LOS CEDRALES  del Municipio de Zipaquirá Departamento de 
Cundinamarca, inscrito en el catastro bajo el número 010005000006000 con un área 
de 72 M2 y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del titulo:  
NORTE:   en recta y longitud de doce metros ( 12.oo mts.) con el lote número siete 
(7) de la misma manzana y urbanización;   SUR  en recta y longitud de doce metros 
(12.oo mts.) con el lote número cinco (5) de la misma manzana y urbanización;  
ESTE en recta y longitud de seis metros (6.oo mts.) con el lote número catorce (14 ) 
de la misma manzana y urbanización, OESTE  en recta y longitud de seis metros 
(6.oo mts.) con la carrera sexta D (6ª D) de Zipaquirá. 
 
TRADICION:  Este derecho de cuota fue adquirido por la cónyuge sobreviviente  
ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  conjuntamente con  ROSA ELVIA 
RODRIGUEZ MURCIA  por compra a   MARIA DEL CARMEN PRIETO MARIN  por 
medio de la escritura pública número 3059 de fecha 4 de Noviembre de 1.992 de la 
Notaria de Zipaquirá, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Zipaquirá al folios de matrícula inmobiliaria número 176-35915. 
 
VALE ESTA HIJUELA ………………………………………………… $  22.510.458.33 
 
HIJUELA CUARTA 
 
PARA: PEDRO PABLO  RODRIGUEZ MURCIA                      C.C. No. 11.343.352 
.   
 
Por su legitima 
 
HA DE HABER                                                                                $     22.510.458.33 
 



Para pagarle se le adjudica  
 
PARTIDA PRIMERA:  
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de pleno dominio y posesión vinculado al lote de terreno,  ubicado en la 
carrera  doce (12) número veinte cuarenta y siete ( 20-47) de la nomenclatura urbana 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca, junto con la 
construcción sobre el edificada, el cual  se distingue con el número 16 de la manzana 
I de la Urbanización San Rafael, el cual según la escritura de adquisición tiene una 
extensión superficiaria de  ciento diecinueve metros cuadrados ( 119 M2) de los 
cuales se encuentran construidos en la actualidad sesenta y un metros cuadrados( 
61 M2) ,  inscrito en el catastro bajo el número 01-00-0192-0007-000,  y se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del título : por el frente o sea 
por el ORIENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con la carrera 12; por el 
fondo  o sea por  OCCIDENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con el lote 
número siete (7) de la misma manzana; por el costado o sea  el  SUR en extensión 
de diecisiete metros ( 17.oo mts) con el lote número  quince (15) de la misma 
manzana; por el costado izquierdo o sea el  NORTE, en extensión de diecisiete 
metros (17.oo mts) con el lote número diecisiete (17) de la misma manzana punto de 
partida y encierra.  
 
TRADICION : El mencionado inmueble fue adquirido por el causante junto  con la 
cónyuge sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, por compra a 
MARIA DEL TRANSITO CARDENAS DE PEÑA  y CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ROMERO por medio de la escritura pública número 0098 de fecha 27 de   Enero 
2.004 de la Notaria Segunda de Zipaquirá, registrada en la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folio de matrícula inmobiliaria número 176-
59304 
 
PARTIDA SEGUNDA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en el barrio  LA ESMERALDA del Municipio de Zipaquirá, 
Departamento de Cundinamarca en la calle 17 número 7-20, inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0038-000, con un área de terreno de CIEN METROS 
CUADRADOS (  100 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del titulo: por el ORIENTE con propiedades de  PABLO EMILIO RINCON 
RODRIGUEZ en extensión de veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); 
por el  OCCIDENTE con propiedad de  LUIS OBDULIO RODRIGUEZ en extensión 
de  veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); por el  NORTE con 
propiedad de  LUIS EDUARDO MAYORGA en extensión de cuatro metros (4.oo 
mts) y por el  SUR  con la calle diecisiete (17)  de Zipaquirá en extensión de cuatro 
metros (4.oo mts) y encierra.    



 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante junto con la cónyuge 
sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por adjudicación en la 
sucesión notarial de  MARIA DE JESUS RODRIGUEZ DE RINCON en su 
condición de cesionarios  protocolizada mediante la escritura pública número 2773 
de fecha 6 de Septiembre de 1993 de la Notaria Única de Zipaquirá, registrada en la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 
176-7318 
 
PARTIDA TERCERA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno dentro del perímetro urbano 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca,  inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0042-000, con un área de terreno de CIENTO CATORCE 
METROS CUADRADOS (114 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos 
tomados del titulo:  por el  NORTE en extensión de siete metros con ochenta 
centímetros ( 7.80 mts) con propiedad del mismo exponente vendedor señor LUIS 
OBDULIO RODRIGUEZ PAEZ; por el  SUR en extensión de ocho metros ( 8.oo 
mts.) con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá; por el  ORIENTE en extensión de 
quince metros ( 15.oo mts) con propiedad de  MARIA DE JESUS VIUDA DE 
RINCON y por el  OCCIDENTE en extensión de dieciséis metros ( 16.oo mts) con 
propiedades de  FRANCISCO GARZON y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante con la cónyuge 
sobreviviente   ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a  HERNAN 
RODRIGUEZ ROCHA mediante la escritura pública número 1154 de fecha 11 de 
Julio de 1.995 de la Notaria Primera de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-19552 
 
PARTIDA CUARTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso  sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en la zona urbana del Municipio de Zipaquirá, Departamento de 
Cundinamarca en la carrera 7 número 16-80, inscrito en el catastro bajo el número 
01-00-0245-0009-000, con un área de terreno de CIENTO TRES  METROS 
CUADRADOS (  103 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del título: por el ORIENTE en 9.25 metros colinda con el lote vendido a  MANUEL 
HERRERA PULIDO pared medianera al medio; por el  OCCIDENTE en 5.45 metros 
colinda con la carrera séptima (7ª) de Zipaquirá y en 4.45 metros colinda con predio 
de  MISAEL POVEDA pared medianera al medio; por el  SUR en 10.50 metros 
colinda con predios de ISABEL DE ACHURY pared al medio y por el NORTE en 
10.oo metros colinda con predios de  MISAEL POVEDA pared al medio y en 2.55 
metros colinda con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá y encierra.  



 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por la cónyuge sobreviviente   ROSA 
LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a MANUEL ANTONIO NIETO GALVIS 
mediante  escritura pública número 1857 de fecha 8 de Agosto de 2.008 de la Notaria 
Segunda de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-35060 
 
PARTIDA QUINTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al   4.1666 %  en común y proindiviso del  derecho 
de cuota equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) adquirido por la cónyuge 
sobreviviente dentro de la sociedad conyugal, sobre el derecho de pleno dominio en 
relación con el LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA E,   en el plano de loteo de la 
Urbanización LOS CEDRALES  del Municipio de Zipaquirá Departamento de 
Cundinamarca, inscrito en el catastro bajo el número 010005000006000 con un área 
de 72 M2 y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del titulo:  
NORTE:   en recta y longitud de doce metros ( 12.oo mts.) con el lote número siete 
(7) de la misma manzana y urbanización;   SUR  en recta y longitud de doce metros 
(12.oo mts.) con el lote número cinco (5) de la misma manzana y urbanización;  
ESTE en recta y longitud de seis metros (6.oo mts.) con el lote número catorce (14 ) 
de la misma manzana y urbanización, OESTE  en recta y longitud de seis metros 
(6.oo mts.) con la carrera sexta D (6ª D) de Zipaquirá. 
 
TRADICION:  Este derecho de cuota fue adquirido por la cónyuge sobreviviente  
ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  conjuntamente con  ROSA ELVIA 
RODRIGUEZ MURCIA  por compra a   MARIA DEL CARMEN PRIETO MARIN  por 
medio de la escritura pública número 3059 de fecha 4 de Noviembre de 1.992 de la 
Notaria de Zipaquirá, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Zipaquirá al folios de matrícula inmobiliaria número 176-35915. 
 
VALE ESTA HIJUELA ………………………………………………… $ 22.510.458.33 
 
HIJUELA QUINTA 
 
PARA: CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ MURCIA                C.C. No. 11.345.432   
 
Por su legitima 
 
HA DE HABER                                                                                $     22.510.458.33 
 
Para pagarle se le adjudica  
 
PARTIDA PRIMERA:  
 
Un derecho de cuota equivalente  8.3333 % en común y proindiviso sobre el derecho 



de pleno dominio y posesión vinculado al lote de terreno,  ubicado en la carrera  doce 
(12) número veinte cuarenta y siete ( 20-47) de la nomenclatura urbana del Municipio 
de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca, junto con la construcción sobre el 
edificada, el cual  se distingue con el número 16 de la manzana I de la Urbanización 
San Rafael, el cual según la escritura de adquisición tiene una extensión superficiaria 
de  ciento diecinueve metros cuadrados ( 119 M2) de los cuales se encuentran 
construidos en la actualidad sesenta y un metros cuadrados( 61 M2) ,  inscrito en el 
catastro bajo el número 01-00-0192-0007-000,  y se encuentra comprendido dentro 
de los siguientes linderos tomados del título : por el frente o sea por el ORIENTE, en 
extensión de siete metros ( 7.oo mts) con la carrera 12; por el fondo  o sea por  
OCCIDENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con el lote número siete (7) 
de la misma manzana; por el costado o sea  el  SUR en extensión de diecisiete 
metros ( 17.oo mts) con el lote número  quince (15) de la misma manzana; por el 
costado izquierdo o sea el  NORTE, en extensión de diecisiete metros (17.oo mts) 
con el lote número diecisiete (17) de la misma manzana punto de partida y encierra.  
 
TRADICION : El mencionado inmueble fue adquirido por el causante junto  con la 
cónyuge sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, por compra a 
MARIA DEL TRANSITO CARDENAS DE PEÑA  y CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ROMERO por medio de la escritura pública número 0098 de fecha 27 de   Enero 
2.004 de la Notaria Segunda de Zipaquirá, registrada en la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folio de matrícula inmobiliaria número 176-
59304 
 
PARTIDA SEGUNDA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en el barrio  LA ESMERALDA del Municipio de Zipaquirá, 
Departamento de Cundinamarca en la calle 17 número 7-20, inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0038-000, con un área de terreno de CIEN METROS 
CUADRADOS (  100 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del titulo: por el ORIENTE con propiedades de  PABLO EMILIO RINCON 
RODRIGUEZ en extensión de veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); 
por el  OCCIDENTE con propiedad de  LUIS OBDULIO RODRIGUEZ en extensión 
de  veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); por el  NORTE con 
propiedad de  LUIS EDUARDO MAYORGA en extensión de cuatro metros (4.oo 
mts) y por el  SUR  con la calle diecisiete (17)  de Zipaquirá en extensión de cuatro 
metros (4.oo mts) y encierra.    
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante junto con la cónyuge 
sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por adjudicación en la 
sucesión notarial de  MARIA DE JESUS RODRIGUEZ DE RINCON en su 
condición de cesionarios  protocolizada mediante la escritura pública número 2773 
de fecha 6 de Septiembre de 1993 de la Notaria Única de Zipaquirá, registrada en la 



oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 
176-7318 
 
PARTIDA TERCERA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno dentro del perímetro urbano 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca,  inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0042-000, con un área de terreno de CIENTO CATORCE 
METROS CUADRADOS (114 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos 
tomados del titulo:  por el  NORTE en extensión de siete metros con ochenta 
centímetros ( 7.80 mts) con propiedad del mismo exponente vendedor señor LUIS 
OBDULIO RODRIGUEZ PAEZ; por el  SUR en extensión de ocho metros ( 8.oo 
mts.) con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá; por el  ORIENTE en extensión de 
quince metros ( 15.oo mts) con propiedad de  MARIA DE JESUS VIUDA DE 
RINCON y por el  OCCIDENTE en extensión de dieciséis metros ( 16.oo mts) con 
propiedades de  FRANCISCO GARZON y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante con la cónyuge 
sobreviviente   ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a  HERNAN 
RODRIGUEZ ROCHA mediante la escritura pública número 1154 de fecha 11 de 
Julio de 1.995 de la Notaria Primera de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-19552 
 
PARTIDA CUARTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso  sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en la zona urbana del Municipio de Zipaquirá, Departamento de 
Cundinamarca en la carrera 7 número 16-80, inscrito en el catastro bajo el número 
01-00-0245-0009-000, con un área de terreno de CIENTO TRES  METROS 
CUADRADOS (  103 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del título: por el ORIENTE en 9.25 metros colinda con el lote vendido a  MANUEL 
HERRERA PULIDO pared medianera al medio; por el  OCCIDENTE en 5.45 metros 
colinda con la carrera séptima (7ª) de Zipaquirá y en 4.45 metros colinda con predio 
de  MISAEL POVEDA pared medianera al medio; por el  SUR en 10.50 metros 
colinda con predios de ISABEL DE ACHURY pared al medio y por el NORTE en 
10.oo metros colinda con predios de  MISAEL POVEDA pared al medio y en 2.55 
metros colinda con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por la cónyuge sobreviviente   ROSA 
LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a MANUEL ANTONIO NIETO GALVIS 
mediante  escritura pública número 1857 de fecha 8 de Agosto de 2.008 de la Notaria 
Segunda de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-35060 



 
PARTIDA QUINTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  4.1666 %  en común y proindiviso del  derecho 
de cuota equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) adquirido por la cónyuge 
sobreviviente dentro de la sociedad conyugal, sobre el derecho de pleno dominio en 
relación con el LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA E,   en el plano de loteo de la 
Urbanización LOS CEDRALES  del Municipio de Zipaquirá Departamento de 
Cundinamarca, inscrito en el catastro bajo el número 010005000006000 con un área 
de 72 M2 y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del titulo:  
NORTE:   en recta y longitud de doce metros ( 12.oo mts.) con el lote número siete 
(7) de la misma manzana y urbanización;   SUR  en recta y longitud de doce metros 
(12.oo mts.) con el lote número cinco (5) de la misma manzana y urbanización;  
ESTE en recta y longitud de seis metros (6.oo mts.) con el lote número catorce (14 ) 
de la misma manzana y urbanización, OESTE  en recta y longitud de seis metros 
(6.oo mts.) con la carrera sexta D (6ª D) de Zipaquirá. 
 
TRADICION:  Este derecho de cuota fue adquirido por la cónyuge sobreviviente  
ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  conjuntamente con  ROSA ELVIA 
RODRIGUEZ MURCIA  por compra a   MARIA DEL CARMEN PRIETO MARIN  por 
medio de la escritura pública número 3059 de fecha 4 de Noviembre de 1.992 de la 
Notaria de Zipaquirá, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Zipaquirá al folios de matrícula inmobiliaria número 176-35915. 
 
VALE ESTA HIJUELA ………………………………………………… $  22.510.458.33 
 
HIJUELA SEXTA 
 
PARA: HECTOR JULIO  RODRIGUEZ MURCIA                     C.C. No.  11.349.357 
 
Por su legitima 
 
HA DE HABER                                                                                $     22.510.458.33 
 
Para pagarle se le adjudica  
 
PARTIDA PRIMERA:  
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de pleno dominio y posesión vinculado al lote de terreno,  ubicado en la 
carrera  doce (12) número veinte cuarenta y siete ( 20-47) de la nomenclatura urbana 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca, junto con la 
construcción sobre el edificada, el cual  se distingue con el número 16 de la manzana 
I de la Urbanización San Rafael, el cual según la escritura de adquisición tiene una 
extensión superficiaria de  ciento diecinueve metros cuadrados ( 119 M2) de los 



cuales se encuentran construidos en la actualidad sesenta y un metros cuadrados( 
61 M2) ,  inscrito en el catastro bajo el número 01-00-0192-0007-000,  y se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del título : por el frente o sea 
por el ORIENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con la carrera 12; por el 
fondo  o sea por  OCCIDENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con el lote 
número siete (7) de la misma manzana; por el costado o sea  el  SUR en extensión 
de diecisiete metros ( 17.oo mts) con el lote número  quince (15) de la misma 
manzana; por el costado izquierdo o sea el  NORTE, en extensión de diecisiete 
metros (17.oo mts) con el lote número diecisiete (17) de la misma manzana punto de 
partida y encierra.  
 
TRADICION : El mencionado inmueble fue adquirido por el causante junto  con la 
cónyuge sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, por compra a 
MARIA DEL TRANSITO CARDENAS DE PEÑA  y CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ROMERO por medio de la escritura pública número 0098 de fecha 27 de   Enero 
2.004 de la Notaria Segunda de Zipaquirá, registrada en la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folio de matrícula inmobiliaria número 176-
59304 
 
PARTIDA SEGUNDA 
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 %  en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en el barrio  LA ESMERALDA del Municipio de Zipaquirá, 
Departamento de Cundinamarca en la calle 17 número 7-20, inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0038-000, con un área de terreno de CIEN METROS 
CUADRADOS (  100 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del titulo: por el ORIENTE con propiedades de  PABLO EMILIO RINCON 
RODRIGUEZ en extensión de veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); 
por el  OCCIDENTE con propiedad de  LUIS OBDULIO RODRIGUEZ en extensión 
de  veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); por el  NORTE con 
propiedad de  LUIS EDUARDO MAYORGA en extensión de cuatro metros (4.oo 
mts) y por el  SUR  con la calle diecisiete (17)  de Zipaquirá en extensión de cuatro 
metros (4.oo mts) y encierra.    
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante junto con la cónyuge 
sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por adjudicación en la 
sucesión notarial de  MARIA DE JESUS RODRIGUEZ DE RINCON en su 
condición  
de cesionarios  protocolizada mediante la escritura pública número 2773 de fecha 6 
de Septiembre de 1993 de la Notaria Única de Zipaquirá, registrada en la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-7318 
 
PARTIDA TERCERA 
 



Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno dentro del perímetro urbano 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca,  inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0042-000, con un área de terreno de CIENTO CATORCE 
METROS CUADRADOS (114 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos 
tomados del titulo:  por el  NORTE en extensión de siete metros con ochenta 
centímetros ( 7.80 mts) con propiedad del mismo exponente vendedor señor LUIS 
OBDULIO RODRIGUEZ PAEZ; por el  SUR en extensión de ocho metros ( 8.oo 
mts.) con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá; por el  ORIENTE en extensión de 
quince metros ( 15.oo mts) con propiedad de  MARIA DE JESUS VIUDA DE 
RINCON y por el  OCCIDENTE en extensión de dieciséis metros ( 16.oo mts) con 
propiedades de  FRANCISCO GARZON y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante con la cónyuge 
sobreviviente   ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a  HERNAN 
RODRIGUEZ ROCHA mediante la escritura pública número 1154 de fecha 11 de 
Julio de 1.995 de la Notaria Primera de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-19552 
 
PARTIDA CUARTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 % en común y proindiviso  sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en la zona urbana del Municipio de Zipaquirá, Departamento de 
Cundinamarca en la carrera 7 número 16-80, inscrito en el catastro bajo el número 
01-00-0245-0009-000, con un área de terreno de CIENTO TRES  METROS 
CUADRADOS (  103 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del título: por el ORIENTE en 9.25 metros colinda con el lote vendido a  MANUEL 
HERRERA PULIDO pared medianera al medio; por el  OCCIDENTE en 5.45 metros 
colinda con la carrera séptima (7ª) de Zipaquirá y en 4.45 metros colinda con predio 
de  MISAEL POVEDA pared medianera al medio; por el  SUR en 10.50 metros 
colinda con predios de ISABEL DE ACHURY pared al medio y por el NORTE en 
10.oo metros colinda con predios de  MISAEL POVEDA pared al medio y en 2.55 
metros colinda con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por la cónyuge sobreviviente   ROSA 
LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a MANUEL ANTONIO NIETO GALVIS  
mediante  escritura pública número 1857 de fecha 8 de Agosto de 2.008 de la Notaria 
Segunda de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-35060 
 
PARTIDA QUINTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al 4.1666 %  en común y proindiviso del  derecho 
de cuota equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) adquirido por la cónyuge 



sobreviviente dentro de la sociedad conyugal, sobre el derecho de pleno dominio en 
relación con el LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA E,   en el plano de loteo de la 
Urbanización LOS CEDRALES  del Municipio de Zipaquirá Departamento de 
Cundinamarca, inscrito en el catastro bajo el número 010005000006000 con un área 
de 72 M2 y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del titulo:  
NORTE:   en recta y longitud de doce metros ( 12.oo mts.) con el lote número siete 
(7) de la misma manzana y urbanización;   SUR  en recta y longitud de doce metros 
(12.oo mts.) con el lote número cinco (5) de la misma manzana y urbanización;  
ESTE en recta y longitud de seis metros (6.oo mts.) con el lote número catorce (14 ) 
de la misma manzana y urbanización, OESTE  en recta y longitud de seis metros 
(6.oo mts.) con la carrera sexta D (6ª D) de Zipaquirá. 
 
TRADICION:  Este derecho de cuota fue adquirido por la cónyuge sobreviviente  
ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  conjuntamente con  ROSA ELVIA 
RODRIGUEZ MURCIA  por compra a   MARIA DEL CARMEN PRIETO MARIN  por 
medio de la escritura pública número 3059 de fecha 4 de Noviembre de 1.992 de la 
Notaria de Zipaquirá, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Zipaquirá al folios de matrícula inmobiliaria número 176-35915. 
 
VALE ESTA HIJUELA ………………………………………………… $  22.510.458.33 
 
HIJUELA SEPTIMA 
 
PARA:  OSCAR JAVIER RODRIGUEZ MURCIA                         C.C. No. 80.540.763    
 
Por su legitima 
 
HA DE HABER                                                                                $     22.510.458.33 
 
Para pagarle se le adjudica  
 
PARTIDA PRIMERA:  
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de pleno dominio y posesión vinculado al lote de terreno,  ubicado en la 
carrera  doce (12) número veinte cuarenta y siete ( 20-47) de la nomenclatura urbana 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca, junto con la 
construcción sobre el edificada, el cual  se distingue con el número 16 de la manzana 
I de la Urbanización San Rafael, el cual según la escritura de adquisición tiene una 
extensión superficiaria de  ciento diecinueve metros cuadrados ( 119 M2) de los 
cuales se encuentran construidos en la actualidad sesenta y un metros cuadrados( 
61 M2) ,  inscrito en el catastro bajo el número 01-00-0192-0007-000,  y se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del título : por el frente o sea 
por el ORIENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con la carrera 12; por el 
fondo  o sea por  OCCIDENTE, en extensión de siete metros ( 7.oo mts) con el lote 



número siete (7) de la misma manzana; por el costado o sea  el  SUR en extensión 
de diecisiete metros ( 17.oo mts) con el lote número  quince (15) de la misma 
manzana; por el costado izquierdo o sea el  NORTE, en extensión de diecisiete 
metros (17.oo mts) con el lote número diecisiete (17) de la misma manzana punto de 
partida y encierra.  
 
TRADICION : El mencionado inmueble fue adquirido por el causante junto  con la 
cónyuge sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ, por compra a 
MARIA DEL TRANSITO CARDENAS DE PEÑA  y CARLOS HUMBERTO PEÑA 
ROMERO por medio de la escritura pública número 0098 de fecha 27 de   Enero 
2.004 de la Notaria Segunda de Zipaquirá, registrada en la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Zipaquirá al folio de matrícula inmobiliaria número 176-
59304 
 
PARTIDA SEGUNDA 
 
Un derecho de cuota equivalente al 8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en el barrio  LA ESMERALDA del Municipio de Zipaquirá, 
Departamento de Cundinamarca en la calle 17 número 7-20, inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0038-000, con un área de terreno de CIEN METROS 
CUADRADOS (  100 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del titulo: por el ORIENTE con propiedades de  PABLO EMILIO RINCON 
RODRIGUEZ en extensión de veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); 
por el  OCCIDENTE con propiedad de  LUIS OBDULIO RODRIGUEZ en extensión 
de  veinticinco metros con treinta centímetros ( 25.30 mts); por el  NORTE con 
propiedad de  LUIS EDUARDO MAYORGA en extensión de cuatro metros (4.oo 
mts) y por el  SUR  con la calle diecisiete (17)  de Zipaquirá en extensión de cuatro 
metros (4.oo mts) y encierra.    
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante junto con la cónyuge 
sobreviviente ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por adjudicación en la 
sucesión notarial de  MARIA DE JESUS RODRIGUEZ DE RINCON en su 
condición de cesionarios  protocolizada mediante la escritura pública número 2773 
de fecha 6 de Septiembre de 1993 de la Notaria Única de Zipaquirá, registrada en la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 
176-7318 
 
PARTIDA TERCERA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno dentro del perímetro urbano 
del Municipio de Zipaquirá, Departamento de Cundinamarca,  inscrito en el catastro 
bajo el número 01-00-0246-0042-000, con un área de terreno de CIENTO CATORCE 
METROS CUADRADOS (114 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos 



tomados del titulo:  por el  NORTE en extensión de siete metros con ochenta 
centímetros ( 7.80 mts) con propiedad del mismo exponente vendedor señor LUIS 
OBDULIO RODRIGUEZ PAEZ; por el  SUR en extensión de ocho metros ( 8.oo 
mts.) con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá; por el  ORIENTE en extensión de 
quince metros ( 15.oo mts) con propiedad de  MARIA DE JESUS VIUDA DE 
RINCON y por el  OCCIDENTE en extensión de dieciséis metros ( 16.oo mts) con 
propiedades de  FRANCISCO GARZON y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por el  causante con la cónyuge 
sobreviviente   ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a  HERNAN 
RODRIGUEZ ROCHA mediante la escritura pública número 1154 de fecha 11 de 
Julio de 1.995 de la Notaria Primera de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-19552 
 
PARTIDA CUARTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al  8.3333 % en común y proindiviso  sobre el 
derecho de dominio y posesión sobre un lote de terreno junto con la construcción en 
el existente, ubicado en la zona urbana del Municipio de Zipaquirá, Departamento de 
Cundinamarca en la carrera 7 número 16-80, inscrito en el catastro bajo el número 
01-00-0245-0009-000, con un área de terreno de CIENTO TRES  METROS 
CUADRADOS (  103 M2)  y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados 
del título: por el ORIENTE en 9.25 metros colinda con el lote vendido a  MANUEL 
HERRERA PULIDO pared medianera al medio; por el  OCCIDENTE en 5.45 metros 
colinda con la carrera séptima (7ª) de Zipaquirá y en 4.45 metros colinda con predio 
de  MISAEL POVEDA pared medianera al medio; por el  SUR en 10.50 metros 
colinda con predios de ISABEL DE ACHURY pared al medio y por el NORTE en 
10.oo metros colinda con predios de  MISAEL POVEDA pared al medio y en 2.55 
metros colinda con la calle diecisiete (17) de Zipaquirá y encierra.  
 
TRADICION; Este lote de terreno fue adquirido por la cónyuge sobreviviente   ROSA 
LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ por compra a MANUEL ANTONIO NIETO GALVIS 
mediante  escritura pública número 1857 de fecha 8 de Agosto de 2.008 de la Notaria  
Segunda de Zipaquirá, registrada en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Zipaquirá, al folio inmobiliario número 176-35060 
 
PARTIDA QUINTA 
 
Un derecho de cuota equivalente al   4.1666 %  en común y proindiviso del  derecho 
de cuota equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) adquirido por la cónyuge 
sobreviviente dentro de la sociedad conyugal, sobre el derecho de pleno dominio en 
relación con el LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA E,   en el plano de loteo de la 
Urbanización LOS CEDRALES  del Municipio de Zipaquirá Departamento de 
Cundinamarca, inscrito en el catastro bajo el número 010005000006000 con un área 
de 72 M2 y comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del titulo:  



NORTE:   en recta y longitud de doce metros ( 12.oo mts.) con el lote número siete 
(7) de la misma manzana y urbanización;   SUR  en recta y longitud de doce metros 
(12.oo mts.) con el lote número cinco (5) de la misma manzana y urbanización;  
ESTE en recta y longitud de seis metros (6.oo mts.) con el lote número catorce (14 ) 
de la misma manzana y urbanización, OESTE  en recta y longitud de seis metros 
(6.oo mts.) con la carrera sexta D (6ª D) de Zipaquirá. 
 
TRADICION:  Este derecho de cuota fue adquirido por la cónyuge sobreviviente  
ROSA LILIA MURCIA DE RODRIGUEZ  conjuntamente con  ROSA ELVIA 
RODRIGUEZ MURCIA  por compra a   MARIA DEL CARMEN PRIETO MARIN  por 
medio de la escritura pública número 3059 de fecha 4 de Noviembre de 1.992 de la  
 
Notaria de Zipaquirá, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Zipaquirá al folios de matrícula inmobiliaria número 176-35915. 
 
VALE ESTA HIJUELA ………………………………………………… $  22.510.458.33 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
OMAR ALBERTO ROMERO OTALORA  
C.C. 3.103.422 de Nemocón  
T.P. 152.013 del C. S. de la J.  
Correo electrónico: asesoriasierra@hotmail.com 
omar.romero113@live.com 
tel : 3112267217   
 
 
 
 
NORBERTO WILLIAM SANCHEZ AVILA 
C.C. 19.438.194 de Bogotá 

T.P. No. 83475 del C S de la J 

Correo electrónico: norbertow5@4hotmail.com 
Celular: 3164684165  
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